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Salvador Baldizón es un empresario y político guatemalteco, proveniente de una familia que por cuatro 
generaciones ha aportado al desarrollo económico y social del país. Creció en ciudad Flores, Petén. donde 
conoció de cerco los carencias derivados de lo desatención del Estado y, con el objeto de contribuir o mejorar 
las condiciones de vida de lo población decidió incorporarse o lo política. Se identifica con el pensamiento 
ideológico conocido como "lo tercera vía", que persigue un balance entre el desarrollo social y económico. 

Reseña Legislativa 

En 2007 fue electo diputado por el Departamento de Petén o través del partido Unidad Nacional de la Esperanzo; 
con el partido Libertad Democrática Renovado fue electo por Lista Nacional en 2011 y por el Distrito Guatemala 
en 2015, renunciando ese mismo año a dicha agrupación y desde entonces es diputado independiente. En 
su trayectoria legislativo ha procurado una labor productivo. rigiéndose por la austeridad y discreción; nunca 
ha viajado con fondos del Congreso de la República. ha dispuesto de personal de apoyo mínimo. no ha sido 
presidente de comisión de trabajo. integrante de junto directivo, jefe o subjefe de bancada, ni representante 
legal de partido político. 

Su agenda legislativa se ha basado en diversos ejes: Desarrollo Social, Desarrollo Económico. Seguridad y 
Justicio, Reformo Político, Reformo Constitucional y Relaciones Exteriores. Ha sido ponente en diecinueve 
iniciativas, entre estas, Ley del Fondo del Petróleo -Fonpetrol-, Ley de Accesibilidad Universal poro Personas con 

�iscopacidad. Ley de Protección y Desarrollo Turístico del Porque Nocional El Mirador, Ley de Transparencia 
'-;Solítico, Ley de Fortalecimiento al Emprendimiento. Reformas o lo Ley del Sistema de Alerto Alba-Keneth. 

Lo labor de legislación poso por lo formulación de iniciativos de ley, pero también por lo forma en que se voto, 
de esta cuenta ha apoyado importante legislación como: Ley Contra el Femicidio, Ley de Acceso a la 
Información Público. Ley Contra lo Violencia Sexual. Explotación y Trato de Personas. Ley de Alianzas Públíco­
Privodas, Ley de Extinción de Dominio. Reformas a lo Ley Contra la Narcoactividad. Ley Contra lo Corrupción, 
Ley Anticoyotaje. Reformas a lo Ley Orgánica del Ministerio Público, Ley Emergente poro la Conservación del 
Empleo. Ley de Microfinonzas. Reformas a lo Ley Electoral y de Partidos Políticos, Ley de Secreto Bancario, Ley 
de Banco de Datos Genéticos poro Uso Forense. entre otras. 

Entre las comisiones de trabajo en que ha participado figuran: Específica para lo Integración y Desarrollo de 
Petén; Agricultura. Ganadería y Pesco; Pequeña y Mediano Empresa: Relaciones Exteriores; así como Finanzas 
Públicas y Moneda donde en 2015 recomendó que se abriera los puertos o tanques de pensamiento y organismos 
internacionales para profundizar en el análisis técnico del presupuesto. Abogó por lo incorporación de normas 
de transparencia (CoST, EITI. StaR) y apoyó el incremento presupuestario del sector de seguridad y justicia. 

Ha participado en lo interpelación o funcionarios de gobierno y ha fiscalizado instituciones públicas, uno de 
los casos oportunamente denunciados fue el contrato irregular de la Terminal de Contenedores Quetzal (TCQ). 
Presidió lo comisión pesquisidora que en el año 2015 analizó el antejuicio promovido en contra de lo vicepresidenta 
e integró la comisión pesquisidora que después conoció el caso del presidente de lo República. 
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